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ele 2 ele diciembre, y al procccIimiento señalado por la Orden ele 27
de lIW20 de I96S, se otorpn a las Empresas que al final se
relacionan, los si¡uientes beneficios fiscales:

A) Las Empresas que se instalen en la zona ele preferente
localización indU5lrial ele Squnto podrán ..,licitar, en cualquier
momento y sin pctjuicio ele polleriores rectificaciones, la aproba·
ción ele los planes especiales de amortización a que se refieren los
aniculosl9, selundo d) de la Ley 44/1978 Y (31), dos, de la Ley
61/1978, adaptados tanto a las circunsIancias que concurren en los
elementos objeto del plan como a las cin:unstancias especificas ele
IU utilización en dicha zona. _

B) Reducción de hasta el 9S por lOO de la cuota ele Licencia
Fiscal durante el periodo de instalación.

C) Reducción de hasta el 9S por lOO ele cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales que araven el establecimiento de
lu actividades industriales objeto de beneficios, siempre que así se
acuerde por las Corporaciones afectadas. .

Selundo.-EI incumplimiento de cualquiera ele las oblipcióne.
Que asume la Empresa beneficiaria. dará lusar a la priv~ción de los
beneficios oonce4idos y al abono o .reintqp'o,'en su ·caso, de 105
im.puestos bonificados. .

Tercero.-Contra la presente Orden Podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el .meulo 126 de la
Ley ele Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día si¡uiente al. de su publicación.

Cuano.-Relación de Empresas:
«Palet Industrial, Sociedad Anónima» (8 consti

tuir).-{expcdiente ST/(980).-lnstalación en el poli¡ono industrial
de Saaunto (Valencia), de UDa industria de I8bricación de paIcts.

.«Emilio Pérez de Lucia, Sociedad AnóllÍJnaJO (a consti
tuir).-{expcdiente ST/1982).-lnstalación en el poli¡ono industrial
ele Saaunto (Valencia), ele una industria ele I8bricación de herra·
mientas para la defonnaci6n meúlica. . _

«Tubos Mediterráneos, Sociedad Anónima» (expediente
ST/1983).- (NIF: A-46.269.ISS).-Ampliación en el polí¡ono
indus\ria1 de Sagunto (Valencia), ele una industria ele fabricación ele
tubo soldado ele acero al carbono.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios ,uarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 ele mayo (\e..1986.-P. D. (Orden ele 31 de julio ele

1985), el Director peral ele Tributos, Francisco Javier Eiroa
ViIlamovo. .

Excmo. Sr. Secretario ele Estado ele Hacienda.

14497 ORDEN de 22 de mayo de /986 por la que se
reconocen a las Empresas que se citan los bendicios
tributarios establecidos en la Ley 76//980, de i6 de
diciembre, sobre régimen fiscal de las fUsiones de ..
Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por Mutua de
Sc¡uros Arlllón y MUlua Comercial Araaoncsa, Securas Generales,
en solicitud de los beneficios tributarios 'previstos en la v~nte

lcaislaciód sobre fusiones de EmpresaS en tilvor ele sus OperaCIOnes
ele fusión, mediante la aboorción ele la~da por la primera que
se subrogará en todos los clcrcchos y ob iones de aquéUa,

Este Ministerio, ele conformidad con estipulado en la Ley
76/1980, ele 26 ele diciembre, sobre rtgimen fiscal de las fusiones
de Empresas y en el Real Decreto 1182/1981, ele 24 de julio,
dictado para su clcsarrollo, a propuesta ele la Comisión Informa·
dora sobre Fusión ele Empmas, ba tcDido a bien, respecto a las
clcscritas operaciones, disponer:

Primero.-Se recOnoce una bonificación del 99 por lOO de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los si¡uientes actos, contratos y
operaciones:

A) Aponaciones yacljuclicaciones ele bienes y derechos que en
la fusión ele Mutua Comercial Ara¡on.... Sc¡uros Generales y
Mutua ele 5c&uros ele Araaón, mccliantela aboorción ele la primera
por la scaunáa, se produzcan a través ele las diferentes operaciones
ele CÜiolución sin liquidación, fusión por mccIio ele aboorción e
inlCfraClión elel patrimoDio social ele la absotbida en la aboorbente,
patnnionio que compona UD aumento elel Fondo Social.• en la
Entidad absotilcnte ele 29.216.349 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para Uevar a cabo
101 actos o necocías juridicos anterionnente enumerados, siempre
que los mismos fueren ncocsarios, babida cuenta ele la naturaleza
y condiciones ele la fusión a Ra1izar, así como las escrituras

públicas o documentos que puedan producirse Y que conten..n
actos o n..ocios jurídicos necesarios para la ejecución ele la
operación que se contempla y que constituyan actos sujetos a este
Impuesto. .

Sc¡undo.-Se reconoce una bonificación del 99 por lOO de la
cuota del Impuesto sobre SociccIadct que se deven¡ue como
consecuencia del. incremento de patrimonio producido en Mutua
Comercial ~onesa, al actualizar los valores ele sus inversiones
materiales ~r Impone de 12.130.169 Pesetas.

Tcrocro.-Oc conformidad con fo establecido en la disposición
transitoria quinta, dos, de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de
Ordenación del ~ro Privado, y consecuentemente sin que
proceda compensación al¡una por parte del Estado al Ayunta·
miento al que corresponda su aplicación, se reconoce la bonifica·

.ción elel 99 por 100 ele la cuota elel Impuesto sobre el Incremento
elel Valor ele los Terreno. que se devcnauc como consecuencia de
las transmisiones que se realicen; colito parte de la prcscIlte fusión,
de los bienes s~':.' a clicbo Impuesto.

Coano.-La ·vidad·eIe los anteriores beneficios queda expre-
samente supeditada, en el tbminos· previstos en el artículo 6,
apartado dos, ele la Ley 76/19&0, de 26 de diciembre, a que la
operación ele fusión se llcve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden y a que dicha operación 9ucc1c ultimada dentro elel

• plazó máximo ele un año contado a pat1Ir de la fecba de publicación
ele la presente en el «Boletín 0ficW elel Eatado».

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
.ele reposición de acuerdo con lo previstos en el aniculo 126 de la
Ley de Procedimiento Administtativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de UD mes, contado a partir del
dia ai¡uicnte al ele su i>ublicacióD.

1.0 que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 ele mayo de 1916.-P. D., el Sccrctario de Estado de

Hacienda, José Borrell Fontell... -

Excmo. Sr. Secretario ele Estado ele lIacicnda.

14498 ORDEN de 22 de mayo de J986 por ÚJ que se
reconocen a las Emprt!3QS que se cikm los beneficios
tributarios establecidos en la Ley 76//980, de 26 de
diciembre, sobre rtgimen jiscaJ de las fusiones de
Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por «Facs..
Intel'llllcional, Sociedad Anónimú YeProyectores ele Automóviles,
Sociedad Anónima», en solicitud de los beneficios tributarios
previstos en la vi¡cnte lcaislación sobre fusiones ele Empresas en
Iavor ele sus operaciones ele fusión, mediante la aboofC1ón de la
_da por la P.rimcra que aumentará su. capital en la cuantla
precisa para rclrtbuir a los accionistas de aqw!Ua,

. Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980, ele 26 ele diciembre~ ~n fiscal ele las fusiones
ele Emprcías y en el Real . to 2182/1981, ele 24 ele julio,
dictado para su elesarrollo, a propuesta de la Comisión Informa·
dota sobre Fusión ele Empresas, ba tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer:

Pritncro,-Sc reconoce una bonificación elel99 por lOO de la
cuota elel Impuesto ..,bre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurldicos Documentados para los si¡uicntes actos, contratos y
operaciones:

A) AIlortaciones y a<ljuclicaciones de blcncs y clcrcchos que, en
la fusión ele ePro~res de Automóviles, Sociedad Anónim... por
cF_ In_ona\, Sociedad Anónimú, mccliaDte la ahoorción
ele la primera por la~ se Jl'O.C!- a traVés de las ditercntes
operaciones ele disolución S1D liquidación, fusión por medio de la
ahoorción e intearación del patrimonio social ele la aboorbida en la
aboorbcnte. yampliación cIcl capital de esta Illtima en la cuantía de
1.I87.4SS.000, mediante la emisión ypucsta en circulación de
1.I87.4SS nuevu acciones ele 1.000 pesetas nominales cada una,
con una..Prima de emisión de 7IS.S60.879 pesetas.

B) Contratos preparatorios que lO ce1cbrcD para Uevar a cabo
los actos o neaocios juridicos anteriormente enumendos. siempre
que los miamo. fueren necesarios, babicIa CUCDta ele la naturaleza
y condiciones de la fusión a realizar, uf como las estruetuns
públicas o documentos que .puedan producirse y que contengan
actos o n..ocios jurídicos para la ejecución ele la operación que se
conlCt!lpla Yque ~nstituyan actos suJetos a este Impuesto.

5c¡undo.-Sc reconoce una bonificación elel 99 por lOO de la
cuota elel Impuesto sobre Socieclad'cs que se devcnaue como
consecuencia elel incremento ele patrimonio producido en «Proyec.
tores ele Automóviles, Sociedad Anónillll\lO, al actualizar los valores.


